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ACU ERDO DE CONCEIo Ns. 717 /20L8-MPL.

Lambayeque, 25 de Octubre de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que

personas jurídicas sometidas a la jur¡sd¡cción municipal respondan por escrito lo solicitado y/o pongan a djsposición Ios
documentos su

aprobación.i

- Que, de acuerdo a Io dispuesto en elArticulo 194' de la Constitución Politica del perú modificada por
, la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constituc¡onal, en concordancia con el articulo ¡l det Titulo preliminar de la Lev'Ño
'27972 -..Ley Oryánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distdtales soir tos órganos ¿e Gobiámo
Localy tienen autonomía politica, económica y adminiskatjva en los asuntos de su competencia.

Que, med¡ante Oficio. N'1222018-MPL-SR, las regidoras lVónica Giuliana Toscanelli Rodr¡guez y
Aügusta Ercilia SorogastÚa Damián, efectúan pedido de información, solicitando se le haga l¡egar un infonne"de laá
observac¡ones hechas por el Colegio de lngenieros def Peru a la Obra del parque ¡nfantil de la ciudld de Lambayeque, y
las soluc¡ones por parte de la Munic¡palidad Asimismo, que e¡ Gerente Municipal, em¡ta informe, respecto a to vártiáo án
el Diario'La lndustria'de fecha '10.10.2018, respecto a que dicha obra no se encuentra liquidada ni entregada para su
oPeración y manten¡miento, y a la vez sobre la Carta Fianza y en que condición se encuentra ésta, iodo ello en
cumplimiento a sus funciones de fiscalización contempladas en el articulo 10' ¡nc. 4 de la Ley orgánica de
Municipalidades.

ue la
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considerando q

en su articulo
§olic¡tud.dgl0hr,r¡aq¡ón.sg encuentra.contemplada en el Reglamento,lntsrn6 ', ..-. -*, -.* . .-
respecto a la Fiscalizacclión de los actos de la Adminislración l\¡unicipal28"

precisando que conesponde al Secretario Geñeral tram¡tar el ped¡do de información a fin de que los funcionarios v.

stentatoios, bajo

POR CUANIOi

prev¡o Acuerdo de Concejo. Se softete a debate del pleno para su
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t Estando a los fundamentos expueslos y a lo normado por los articulos 9., 11., 17", 39" y 41" de fa
Ley Orgániclá de Mun¡cipalidades N" 27972, el Concejo l\.4unicipal de Lambayeque, en su Viqésima prim;ra Sesión
Ord¡nada delecha 24 de Octubre de 2018, cuya Acta es copia de lo tralado conforme lo acredita el Secretario General
interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: Mónica Giuliana Toscanelli Rodriguez, lván Alonso lvarx
Henera BematÉ, César Antonio Zeña Santamaria, l\¡iguel Ángel Ydrogo Oíaz, Augusta Erc¡lia §orogaslúa Damián, Luis
Enrique Barandiarán Gonzaga, Victor lvanuel Suclupe Llontop, Francrsco Javier l\¡esta Rivadeneira, Armando Rivas
Guevam, Cados Augusto D¡az Junco y Joaquin Teodom¡ro Chávez Siancas, con dispensa del kámite de lectura y
aprobación delActa y por UNANIMIDAD.
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ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, el ped¡do de informac¡ón solicitada por tas regidoras t.4ónica

G¡uliana Toscanell¡ Rodriguez y Augusta Erc¡lia Sorogastúa Damián, quienes solicitan se le haga llegar un ¡nforme de las
observac¡ones hechas por el Coleg¡o de lngenieros del Peru a la Obra del parque infanül de la ciudad de Lambayeque, y

Ias soluciones por parte de la Mun¡cipalidad Asim¡smo, que el Gerente ¡¡un¡cipal, em¡ta informe, respecto a lo vertido en :
el Diario'La ¡ndustria'de fecha 10.10.2018, respecto a que dieha obra no se encuentra liqu¡dada ni entregada para su
operaci'ón y manten¡miento, y a Ia vez sobre la Catla Fianza y en que cond¡ción se encuentra ésta, todo ello en
cumplimiento a sus funciones de fiscalizac¡ón contempladas en el articulo 10' ¡nc.4 de la Ley Orgánica de
Municipalidades.

ARTICULO SEGUNDq.. DISPONER, a ¡a Gerenc¡a Municipal, Gerencia de lnfraestructura y

Uóanismo y demas7Ef6ñpeGnte§idopten las acciones administrativas nec¿sarias para la ejecución det presentá

acuerdo.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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